
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

Medellín, Treinta y uno (31) de mayo de dos mil trece (2013)

REFERENCIA :
RADICADO: 05001 33 33 009 2012-00315-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: JAIME DE JESÚS FLORES MORALES Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA 
NACIONAL Y OTROS

ASUNTO: ADICIONA AUTO ADMISORIO
TRÁMITE  No.  01179 de 2013

ASUNTO: ADICIONA AUTO ADMISORIO.

Mediante  Auto  del  15  de  marzo  del  presente  año  se  ADMITIÓ la  demanda  de  la 

referencia, pretermitiendo la forma en que se notificaría a la señora MARTHA CECILIA 

DÍAZ RESTREPO; en razón a lo anterior el  JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN:

RESUELVE

ADICIONAR el auto 0561 de 2013 que admitió la demanda en el siguiente sentido: 

Notifíquese  personalmente  a  la  demandada  MARTHA  CECILIA  DÍAZ  RESTREPO,  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 a 320  del Código de Procedimiento Civil..

La citada señora, deberá nombrar apoderado para que la represente en el proceso,  y 

con la contestación de la demanda, aportar las pruebas que tenga en su poder, las que 

pretenda hacer valer en el proceso, los dictámenes periciales que considere necesarios.
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NOTIFÍQUESE

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO

JUEZ

Ipe
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior.

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m.

______________________________
Secretaria
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